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184 ANALES JUDICIALES
 

En las contrpversias sobre bienes comunes, no es ne-

cesaria la citación con la demanda a la cón—

yuge.

Recurso dv ¡¡¡¡/¡dad ¡¡¡/vr/uwsfn ¡»or dm; Rosendo Olí—

7'a_c 011 ¡a causa que sigue (011'd011 zI/0jandr0 [,la--

¡m.v_ .mb¡'¿' ¡¡¡¡/¡dad de -:-r¡1!:1.—Proccdc dc ¡Incuslz.

DICTAMEN FISCAL _

Señor:

1)…¡ Ruscn<lm Olivas vendió a don Alejandro Ua—

nus sus hímlcs propios y lus :ulquiri(los durante su ma--

trim<:nio cun (¡uña .-Nlcrccdcs lisc…lcro_ l.os herederos

del xcndcdor h:… demandado la (lccluracíón (le que dí—

cho contrato es nulo _v sc;ruidu cl juicin con los succ—

snrcs (lvl cmnpr:ulnr, l:l ("l,ru' (lc .chnsh a] ticmpn (¡,_,

uhsvlvn—r ]ZL apelación de la sentencia que desestima la

(lcnmn(la ha (lcclzu*zulo 'la inmbsístcncin de lo actuado

por falta (lo citación a doña Mcrccdcs Í*Íscudcro () a

sus herederos.

Pero ésta no hizo scg'1'm el contrato que en -tcst.í—

monio obra a fs. 97 venta de nada propio y su inter-

vcncir'm on ¡.a escritura no tiene otra explicación que

la costumbre de algunos lugares de la República de

dar a la esposa particípuci(m cn los contratos que el ma"

ríclo celebra sobre los bienes de la sociedad legal no

obstante de que él puede disponer libremente de ellos.
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].a expresada señora no aparca pues con int_erés

directo cn el pleito:

Hay nulidad cn la sentencia recurrida. La Corte

Superior (lobe absolver o] grado confirmando () rcvo ' Y

cando la apelada.

Lima, 27 de junio (10 1942.

Araujo Alvarez. ' …

RESOLUCION SUPREMA _ .
.

Lima. 22 (lv juli… (lc 1942. …

Vistos; (10 C(:nft-rmí(iu(l Con el dictamen del señor

Fiscal. cu_ws fun<lzunmtos >í(' 1w¡woclucc: declararon

NULA 111 1ºcsnlucí<'m de vista (10 fs. 269. su fecha 5 dt

enero del año en curso: 111:uul:u*nn que 'la Corte Supe-

rior de Ancash absuclxu'1 el grado, confírmzm<lu (. revu—

cando la sentencia upclzula: _V 105 dcwlvícrm1.

Barreto. -—— Valdivia. — Ballón. — Pastor. —

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley. .

Á. Eguren Bresa¡zí, Secretario.

Cuaderno 1384 —— Año 1942.


